
																																																																																																											 																																									

															

	

INDICADORES EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO FRENTE A LA DESIGUALDAD 

 
1. Un estudio que consideró a 21 de los 34 países de la OCDE encontró que solo dos naciones, 

Grecia y Turquía presentaron un ligera reducción de su desigualdad en el periodo 1985- 2011 

(OCDE, 2014:1). De los 34 miembros de la OCDE, Chile (0.503 de coeficiente de Gini) y 

México (0.482) son los que presentan el mayor indicador de desigualdad (la media de los países 

de esta organización es de 0.31 del coeficiente del índice de Gini (Cingano, 2014: 36). Ambos 

países se encuentran entre el 25% de las naciones más desiguales del mundo.  

2. El 1% los más ricos concentra cada vez mayor proporción de la riqueza nacional. En Estados 

Unidos este 1% de la población con mayor riqueza concentra 19% del PIB; en Reino Unido, 17% 

(Stiglitz, 2016); y en México 21%.  

3. Para el año 2011, en México, el 10% de la población más rica fue 30.5 veces más rica que el 10% 

de la población más pobre. Mientras que el promedio de la OCDE fue de 9.5 veces. 

4. En Estados Unidos la proporción de la población en situación de pobreza ascendió en 2014 a 

14%; en Reino Unido a 16% y en México el 46.2% de la población es pobre (CONEVAL, 2015: 

14).  

5. Hay sectores de la población que resienten la desigualdad de manera acentuada como la 

población indígena, de la que 73.2% se encuentra en pobreza, y 31.8% en pobreza extrema; 

61.1% de las mujeres y los habitantes del medio rural se encuentran en pobreza. (CONEVAL, 

2015: 30).  

6. Mientras las fortunas de los 16 multimillonarios mexicanos se quintuplicó (aumentó 423.5%) 

entre 1996 y 2014; el PIB per cápita en México apenas aumentó 26% en el mismo periodo 

(Esquivel, 2015: 17-18).  

7. En términos generales existe un estamento privilegiado constituido por 20% de las personas de 

mayores ingresos; en tanto que se excluye al 30% de los hogares con menores ingresos, cuya 

situación de subsistencia los aliena y no les permite acceder a ningún espacio de la vida social o 

institucional. El 50% restante de la población queda en situación de vulnerabilidad frente a las 

asimetrías en los procesos de generar y distribuir la riqueza.  
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8. “Un aumento de un punto porcentual en el Coeficiente de Gini a nivel municipal se asocia con un 

aumento de 5 muertes por cada 100,000 habitantes. Más aún, cuando se desagrega el efecto de la 

desigualdad entre distintos tipos de crímenes, se encuentra que el efecto es mucho más alto para 

aquéllos relacionados con el narcotráfico (un aumento de 10 homicidios de este tipo por cada 

100,000 habitantes)” (Namorato et. al., 2014 citado por Esquivel, 2015:35).  

9. El sistema de justicia formal es de difícil acceso. Por ejemplo, un estudio realizado en el Distrito 

Federal en expedientes de competencia mercantil , muestra que los casos en los que se disputaban 

montos inferiores a los seis mil pesos apenas representaban poco más de 10% de la carga total de 

trabajo (Magaloni y Negrete, 2002).  

10. Falta de acceso a la justicia.  De los 379 mil amparos resueltos en los juzgados de distrito del país 

durante 2014, alrededor del 77% se declararon como no procedentes (Base de datos de María 

Elisa Franco Martín del Campo).  

11. El 5% de los mexicanos y sus empresas disponen de paneles internacionales, mecanismos de 

arbitraje y cláusulas contractuales que contemplan jurisdicciones en el extranjero para dirimir sus 

controversias. Los ciudadanos de a pie tienen que recurrir a un sistema de justicia que dista 

mucho de satisfacer los requerimientos constitucionales de una justicia imparcial, accesible, 

oportuna, completa, gratuita y confiable. 


